
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, solicitud de ejecución con base en 
sentencia y costas aprobadas dentro de proceso Monitorio, en el cual se dictó la 
Sentencia N° 09 del 22 de julio de 2022, notificado por estados el 25 de julio de 
2022, en donde el termino de 30 días hábiles que dispone el artículo 306 del Código 
General del Proceso finalizó el 06 de septiembre de 2022 y la solicitud fue 
presentada el 11 de agosto de 2022, por lo que fue dentro del plazo concedido. 
Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 20 de septiembre de 2022.    
 

                                                                                  ESMERALDA MARIN MELO
                                                   Secretaria 

RAD. 2021-00756-00 
INTERLOCUTORIO No. 1760  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, veinte (20) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente LUIS EDUARDO 
TAPIA BRAVO, actuando a través del apoderado judicial FABIÁN ERNESTO 
VACA OSPINA, promueve demanda EJECUTIVA A CONTINUACIÓN DE 
PROCESO MONITORIO, contra NILSON HUMBERTO MARÍN BEDOYA, a fin de 
obtener el pago de la condena impuesta en la Sentencia N° 09 del 22 de julio de 
2022.   
 
De conformidad con el artículo 306 del Código General del Proceso, se librará 
mandamiento de pago conforme al título ejecutivo y se decretarán las medidas 
cautelares solicitadas con base en el artículo 599 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí:  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de LUIS EDUARDO TAPIA 
BRAVO, identificado con C.C. N° 16.893.263, contra NILSON HUMBERTO MARIN 
BEDOYA, identificado con la C.C N° 94.425.027; por las siguientes sumas de 
dinero:  
 
1.- Por la suma de $115.336 Mcte, por concepto de pago de la factura de Servicios 
Públicos Municipales de la empresa CELSIA, con contrato No. 980690735597. 
 
2.- Por la suma de $41.885 Mcte, por concepto de financiación del recibo de 
servicios públicos municipales de la empresa CELSIA, con contrato No. 
980690735597. 
 
3.- Por la suma de $26.080 Mcte, por concepto de pago de la factura de Servicios 
Públicos Municipales de la empresa de ACUAVALLE S.A. E.S.P. con contrato No. 
339314. 
 
4.- Por la suma de $71.835 Mcte, por concepto de crédito y financiación de los 
meses ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO de Servicios Públicos Municipales de la 
empresa ACUAVALLE S.A. E.S.P. con contrato No. 339314. 
 
5.- Por la suma de $150.242 Mcte, por concepto de pago de la factura de Servicios 
Públicos Municipales de la empresa GASES DE OCCIDENTE, con contrato No. 
2136579. 
 
6.- Por la suma de $4.401.456 Mcte, por concepto de crédito cupo brilla de la 
empresa GASES DE OCCIDENTE, con contrato No. 2136579. 



 
7.- Por la suma de $1.050.000 Mcte, por concepto del pago de la indemnización 
equivalente al canon de tres (3) meses de arrendamiento, siendo exigibles desde el 
día primero (01) de julio de 2021. 
 
8.- Por la suma de $1.000.000 Mcte, por concepto del pago de la Cláusula Penal.  
 
9.- Por la suma de $366.100 Mcte, por concepto de reparaciones, pintura, y mano 
de obra del arreglo de la casa. 
 
10. Por los intereses moratorios sobre las anteriores sumas de dinero, desde el 01 
de julio de 2021 y hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida en la ley. 
 
SEGUNDO: Sobre las costas procesales que puedan generarse en esta ejecución, 
se decidirá en el momento procesal oportuno.  
 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO el presente auto al demandado, a quien se 
le advierte que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la 
obligación que se le imputa, y/o diez (10) días hábiles, para formular las excepciones 
que estime en su favor, términos que corren de manera simultánea a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de esta providencia.  
 
CUARTO: DECRÉTESE el embargo y retención de los dineros que el demandado 
NILSON HUMBERTO MARÍN BEDOYA, identificado con C.C. N° 94.425.027, 
pueda llegar a tener en la Cuenta Corriente N° 605-819814-17 en BANCOLOMBIA. 
Líbrese el oficio correspondiente. Limitase la medida de embargo a la suma de 
$10.834.401 Mcte. 
 
QUINTO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de la quinta parte de lo que 
exceda el salario mínimo legal mensual vigente, que perciba el demandado NILSON 
HUMBERTO MARÍN BEDOYA, identificado con C.C. N° 94.425.027, por concepto 
de salarios, prestaciones sociales, y demás emolumentos susceptibles de esta 
medida, como empleado de GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE GIT MASIVO 
S.A. Líbrese el oficio correspondiente. 
 
SEXTO: DECRÉTESE el embargo y retención de los dineros que el demandado 

NILSON HUMBERTO MARÍN BEDOYA, identificado con la C.C. N° 94.425.027; 

pueda llegar a tener a cualquier título en los bancos y entidades financieras 

enlistadas en la solicitud arrimada. Limitase la medida de embargo a la suma de 

$10.834.401 Mcte. Líbrese el oficio correspondiente.  

 
SEPTIMO: TENER al abogado FABIÁN ERNESTO VACA OSPINA, identificado 
con T.P. N° 372.304, como apoderado judicial del demandante en esta ejecución.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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SECRETARÍA: A despacho del  seño r  Juez el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR, promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP, quien 

actúa a través de su representante legal NERCY PINTO CARDENAS, contra 

ARTEMIO GUTIÉRREZ RENTERÍA, con recurso de reposición presentado por el 

demandante contra Auto que libró mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 

Jamundí, 20 de septiembre de 2022.  

 

 
ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1761 

Radicación No. 2022-00552-00 

Jamundí, veinte (20) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Procede el despacho a resolver sobre el recurso de reposición interpuesto por la 

parte actora, contra el Auto Interlocutorio N° 1550 del 23 de agosto de 2022, 

notificado en estados el 25 de agosto de 2022, a través del cual se libró mandamiento 

de pago.  

 

Del recurso no se dio traslado a la parte demandada, por cuanto aún no se ha trabado 

la Litis.   

 

FUNDAMENTOS 

 
Como fundamento de su pretensión expone la recurrente que el mandamiento de 

pago no se hizo conforme a la demanda ni al Pagaré, en razón a que se ordenó el 

pago por $4.000.000, cuando debió realizarse por $40.000.000.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición establecido en el artículo 318 del Código General del 

Proceso es procedente contra los autos que dicte el Juez y deberá interponerse 

dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto. En ese orden de ideas, el 

Auto Interlocutorio N° 1550 del 23 de agosto fue notificado a través del estado del 25 

de agosto y el recurso fue allegado a través de correo electrónico el 26 de agosto; 

por lo que fue presentado oportunamente. Acerca de las razones esgrimidas, esta 

Judicatura pasará a realizar el estudio de ellas.  

 

Las partes suscribieron el Pagaré N° 413 el 18 de febrero de 2022 por valor de 

cuarenta millones de pesos ($40.000.000) con una tasa de interés moratorio del 2% 

mensual. En los hechos se informó que el deudor no ha cancelado ninguna de las 

cuotas acordadas, por lo que el capital insoluto seguía siendo el mismo y el plazo 

había sido acelerado a la fecha de presentación de la demanda; en consecuencia, 

se solicitó ordenar el pago conforme a lo indicado anteriormente.  

 

En el Auto Interlocutorio N° 1550 del 23 de agosto de 2022, por un error involuntario, 

se libró mandamiento por la suma de cuatro millones de pesos ($4.000.000), en lugar 

de cuarenta millones de pesos ($40.000.000), además por los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal omitiendo que las partes la habían pactado. 

 

 



El artículo 286 del Código General del Proceso regula la corrección de providencias 

en los siguientes términos:  

 

CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que 

se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que 

la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella. 

 

En ese orden de ideas, se tiene que el Despacho incurrió en un error simplemente 

aritmético, pues en el caso en que hubiese decidido apartarse de los fundamentos 

de la demanda, debió justificarlo en la parte motiva del auto, situación que no se 

presentó; por lo que la parte actora debió presentar la solicitud de corrección con 

fundamento en el artículo anterior y no un recurso de reposición pues lo buscado es 

una corrección y no una revocatoria o reforma propiamente dicha.  

 

Por lo anterior, se le insta a la parte actora a utilizar las herramientas jurídicas 

correctas para evitar el desgaste innecesario del aparato judicial y así lograr la 

eficiencia en la administración de justicia tanto de sus intereses como los de los 

demás usuarios.  

 

En conclusión, no se repondrá la providencia atacada y en su lugar, se corregirá el 

mandamiento conforme al título valor.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

 

 

                   R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el Auto Interlocutorio N° 1550 del 23 de agosto de 2022, 

por las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CORRÍJASE el numeral primero del Auto Interlocutorio N° 1550 del 23 

de agosto de 2022, quedando de la siguiente forma:  

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA FERVICOOP, identificado con NIT. 901.161.218-7, contra ARTEMIO 

GUTIÉRREZ RENTERÍA, identificado con C.C. N° 14.952.970; por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

PAGARÉ N° 413:  

 

     1. Por la suma de $40.000.000 MCTE, por concepto de capital insoluto.  

 

     2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa del 2% 

mensual, siempre y cuando esta no supere la tasa máxima legal, desde el 06 de julio 

de 2022 hasta el pago total de la obligación.   

 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE ésta providencia junto con el AUTO DE MANDAMIENTO 



DE PAGO a la parte demandada en el momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

MGD. 
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SECRETARÍA: A despacho del  seño r  Juez el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR, promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA SOLUNICOOP, 

quien actúa a través de su representante legal HEILER CORDOBA MENA, contra 

ARTEMIO GUTIÉRREZ RENTERÍA, con recurso de reposición presentado por el 

demandante contra Auto que libró mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 

Jamundí, 20 de septiembre de 2022.  

 

 
ESMERALDA MARIN MELO 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1762 

Radicación No. 2022-00553-00 

Jamundí, veinte (20) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Procede el despacho a resolver sobre el recurso de reposición interpuesto por la 

parte actora, contra el Auto Interlocutorio N° 1549 del 23 de agosto de 2022, 

notificado en estados el 26 de agosto de 2022, a través del cual se libró mandamiento 

de pago.  

 

Del recurso no se dio traslado a la parte demandada, por cuanto aún no se ha trabado 

la Litis.   

 

FUNDAMENTOS 

 
Como fundamento de su pretensión expone el recurrente que el mandamiento de 

pago no se hizo conforme a la demanda ni al Pagaré, en razón a que se ordenó el 

pago por $4.000.000, cuando debió realizarse por $40.000.000.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición establecido en el artículo 318 del Código General del 

Proceso es procedente contra los autos que dicte el Juez y deberá interponerse 

dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto. En ese orden de ideas, el 

Auto Interlocutorio N° 1549 del 23 de agosto fue notificado a través del estado del 26 

de agosto y el recurso fue allegado a través de correo electrónico el 26 de agosto; 

por lo que fue presentado oportunamente. Acerca de las razones esgrimidas, esta 

Judicatura pasará a realizar el estudio de ellas.  

 

Las partes suscribieron el Pagaré N° 118 el 07 de febrero de 2022 por valor de 

cuarenta millones de pesos ($40.000.000) con una tasa de interés moratorio del 2% 

mensual. En los hechos se informó que el deudor no ha cancelado ninguna de las 

cuotas acordadas, por lo que el capital insoluto seguía siendo el mismo y el plazo 

había sido acelerado a la fecha de presentación de la demanda; en consecuencia, 

se solicitó ordenar el pago conforme a lo indicado anteriormente.  

 

En el Auto Interlocutorio N° 1549 del 23 de agosto de 2022, por un error involuntario, 

se libró mandamiento por la suma de cuatro millones de pesos ($4.000.000), en lugar 

de cuarenta millones de pesos ($40.000.000), además por los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal omitiendo que las partes la habían pactado. 



El artículo 286 del Código General del Proceso regula la corrección de providencias 

en los siguientes términos:  

 

CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que 

se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que 

la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella. 

 

En ese orden de ideas, se tiene que el Despacho incurrió en un error simplemente 

aritmético, pues en el caso en que hubiese decidido apartarse de los fundamentos 

de la demanda, debió justificarlo en la parte motiva del auto, situación que no se 

presentó; por lo que la parte actora debió presentar la solicitud de corrección con 

fundamento en el artículo anterior y no un recurso de reposición pues lo buscado es 

una corrección y no una revocatoria o reforma propiamente dicha.  

 

Por lo anterior, se le insta a la parte actora a utilizar las herramientas jurídicas 

correctas para evitar el desgaste innecesario del aparato judicial y así lograr la 

eficiencia en la administración de justicia tanto de sus intereses como los de los 

demás usuarios.  

 

En conclusión, no se repondrá la providencia atacada y en su lugar, se corregirá el 

mandamiento conforme al título valor.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

                   R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO REPONER el Auto Interlocutorio N° 1549 del 23 de agosto de 2022, 

por las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CORRÍJASE el numeral primero del Auto Interlocutorio N° 1549 del 23 

de agosto de 2022, quedando de la siguiente forma:  

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP, identificado con NIT. 901.345.910-7 contra ARTEMIO 
GUTIÉRREZ RENTERIA identificado con la C.C N° 14.952.970; por las siguientes 
sumas de dinero 
 
PAGARÉ N° 118:  
 
1.- Por la suma de $40.000.000 mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
 2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa del 2% 

mensual, siempre y cuando esta no supere la tasa máxima legal, desde el 06 de julio 

de 2022 hasta el pago total de la obligación.   

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE ésta providencia junto con el AUTO DE MANDAMIENTO 

DE PAGO a la parte demandada en el momento procesal oportuno.  

 



NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

MGD. 
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
ACCIÓN REAL, promovida por BANCOLOMBIA S.A, quien actúa a través de la 
endosataria ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, contra CARLOS ANDRÉS 
BAUTISTA PATERNINA, con memorial de subsanación. Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 20 de septiembre de 2022. 

ESMERALDA MARIN MELO 
SECRETARIA           

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL RAD. 2022/00641 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1763 

Jamundí, veinte (20) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por BANCOLOMBIA S.A, a través de endosataria, en contra del señor 
CARLOS ANDRÉS BAUTISTA PATERNINA y como reúne los requisitos exigidos por los 
Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

A). -Librar mandamiento de pago en contra del señor CARLOS ANDRÉS BAUTISTA 
PATERNINA, y a favor de BANCOLOMBIA S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 30990061816:  
 
1. 356.874,0748 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, por 
concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 
desde el 28 de julio de 2022 y hasta el pago total de la obligación.  
 
3. 5.234,2317 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, por 
concepto de cuotas a capital vencidas y no pagadas entre el 22 de febrero de 2022 hasta 
el 22 de junio de 2022.  
 
4. 11.581,5921 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, por 
concepto de intereses corrientes, liquidados a la tasa del 7.75% E.A., causados y no 
pagados entre el 23 de enero de 2022 hasta el 22 de junio de 2022.   
 
5. Por los intereses moratorios sobre cada una de las anteriores cuotas, liquidados a la 
tasa máxima legal, desde que cada cuota se hizo exigible hasta su pago total.  
 
Por las costas y agencias en derecho las cuales serán liquidadas en el momento procesal 
oportuno.  

 

B). - Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-938199 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 

De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro 
a la Alcaldía Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el 
respectivo despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del 
embargo, facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 

C). -Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, 
y córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º 
del art. 442 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informándole que cuenta 
con el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 
 

NOTIFÍQUESE 



 

EL JUEZ, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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SECRETARÍA: a despacho del señor Juez el presente proceso APREHENSIÓN Y 
ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, presentado por BANCO FINANDINA 
S.A., quien actúa a través del apoderado judicial CHRISTIÁN DAVID HERNÁNDEZ 
CAMPO, contra RONY ALEXIS LUCUMÍ DURÁN, el cual se encuentra vencido el 
término otorgado en providencia que antecede. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 20 septiembre de 2022.                               

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                                                              Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1764 

                                          Radicación No. 2022-00648-00 
Jamundí, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al informe secretarial, y en virtud de que la parte actora no subsanó los 
yerros indicados en el Auto Interlocutorio N° 1557 publicado en estados el 26 de 
agosto, se procederá al rechazo de la demanda de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 90 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la presente demanda para proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE GARANTÍA MOBILIARIA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  

2. DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose al interesado. 

3.  ANÓTESE su salida y cancélese su radicación. 

                   
NOTIFÍQUESE 

 
EL JUEZ, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD 
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda 
EJECUTIVA CON ACCIÓN REAL, promovida por BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A, quien actúa a través de la apoderada judicial AURA MARÍA 
BASTIDAS SUAREZ, contra OSCAR OSWALDO PABÓN YANGUAS y 
MANUEL ALONSO GIRALDO GÓMEZ, en la cual fue asignada la competencia 
por la honorable Corte Suprema de Justicia. Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 23 de septiembre de 2022.  

 
ESMERALDA MARIN MELO 

 SECRETARIA     

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL RAD. 2022/00533 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1799 

Jamundí, Veintitrés (23) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
En atención al AC4232-2022, dictado por la HONORABLE CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA, 16 de septiembre de 2022, notificado por correo electrónico el 23 
de septiembre de 2022, a través del cual resolvió conflicto de competencia 
propuesto por el Juzgado Promiscuo Municipal de Yotoco, contra este Despacho, 
en donde declaró competente a esta judicatura.  
 
Así las cosas y revisada la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL, propuesta por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a 
través de apoderada judicial, en contra de OSCAR OSWALDO PABÓN 
YANGUAS y MANUEL ALONSO GIRALDO GÓMEZ y como reúne los requisitos 
exigidos por los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto por el Superior Jerárquico, quien otorgó la 
competencia para conocer del presente proceso a esta Judicatura.  
 
SEGUNDO: A). -Librar mandamiento de pago en contra de OSCAR OSWALDO 
PABÓN YANGUAS y MANUEL ALONSO GIRALDO GÓMEZ, y a favor de 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 069286100000927:  
 

1.1.  $49.999.042 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
1.2. $4.012.004 MCTE, por concepto de intereses corrientes, causados y no 
pagados entre el 08 de abril de 2021 hasta el 02 de junio de 2022.   
 
1.3. $240.795 MCTE, por concepto de otros.  
 
1.4. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal, desde el 03 de junio de 2022 hasta el pago total de la obligación. 
 
PAGARÉ N° 069286100000928: 
 
2.1.  $24.999.457 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.2.  $2.588.488 MCTE, por concepto de intereses corrientes, causados y no 
pagados entre el 22 de abril de 2021 hasta el 02 de junio de 2022.   
 



2.3. $205.381 MCTE, por concepto de otros.  
 
2.4. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal, desde el 03 de junio de 2022 hasta el pago total de la obligación. 
 
 

B). - Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad 
del demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 373-15989 de la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 
     De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro al 

Juez Promiscuo Municipal de Yotoco (Reparto), a donde se librará el respectivo 
despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del 
embargo, facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije 
honorarios. 

 
C). - Abstenerse de decretar la demás medida cautelares solicitadas, por 

cuanto el bien hipotecado es la garantía de las obligaciones contraídas.  
 

D). Disponer la notificación personal de este proveído a la parte 
demandada, y córrasele traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo 
dispone el numeral 1º del art. 442 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
informándole que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar y/o diez 
(10) para proponer excepciones. 

 
                 E). - RECONOCER personería jurídica a AURA MARÍA BASTIDAS 
SUAREZ, identificada con T.P. N° 267.907, para que actué en calidad de 
apoderada judicial de la entidad demandante.  
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,  
 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda que nos 
correspondió por reparto, proceso de EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, 
presentada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 
RESTREPO”, quien actúa a través de la apoderada judicial LUZ HORTENSIA 
URREGO DE GONZÁLEZ, en contra de KAROL STHEFANNY TOLEDO BERNAL. 
Queda radicada bajo la partida No. 2022-00793. Sírvase proveer. 
 
23 de septiembre de 2022.            

ESMERALDA MARIN MELO 
                                                                         Secretaria.  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1789 

Radicación No. 2022-00793-00 
Jamundí, veintitrés (23) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisada la misma, se observa 
que la demanda EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, instaurada por FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” y en contra de 
KAROL STHEFANNY TOLEDO BERNAL  no reúne los requisitos que para su 
admisión se requiere conforme al artículo 82 del Código General del Proceso, Ley 
1676 de 2013, Decreto 1835 de 2015 y la Ley 2213 de 2022; en virtud de lo cual, se 
dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
pues se observa los siguientes defectos: 
 
1. En la constancia no se alcanza a leer el correo del remitente, el cual debe 

coincidir con el de notificaciones judiciales del poderdante.  
 
2. Los valores indicados en el hecho N° 2 no corresponden a los consignados en 

el título valor.  
 

3. Los hechos le deben de servir de fundamento a las pretensiones, por lo que cada 
uno de los valores solicitados deben estar sustentados y discriminados en estos.  

 

4. Sírvase corregir el acápite de notificaciones, en razón a que en la Escritura 
Pública del inmueble consta el correo electrónico de la demandada. 

 

5. En la Escritura Pública N° 2433 del 2018 no se alcanza a visualizar el sello de 
ser la primera copia y prestar merito ejecutivo.   

 

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle: 
 
       RESUELVE, 
 
1. INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
2. SUBSANE la parte demandante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, los defectos antes señalados, so pena de ser rechazada 
la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
FERVICOOP, quien actúa a través de su representante legal NERCY PINTO 
CARDENAS, contra BLANCA SILENA ALEGRIAS DE BASANTE; que nos 
correspondió por reparto, queda radicada bajo la partida No. 2022-00796, del libro 
rad. No. 14, la cual se encuentra pendiente por definir sobre su admisión. Sírvase 
proveer.  
Jamundí, 23 de septiembre de 2022.    
 

                                                                                  ESMERALDA MARIN MELO
                                                   Secretaria 

RAD. 2022-00796-00 
INTERLOCUTORIO No. 1790  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, veintitrés (23) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente COOPERATIVA 
MULTIACTIVA FERVICOOP, actuando a través de su representante legal, solicita 
al Despacho, se libre mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de BLANCA SILENA 
ALEGRIAS DE BASANTE.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 

demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 

presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Jamundí: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA FERVICOOP, identificado con NIT. 901.161.218-7 contra BLANCA 
SILENA ALEGRIAS DE BASANTE, identificado con la C.C N° 31.158.800; por las 
siguientes sumas de dinero 
 
PAGARÉ N° 421.  
 
1.- Por la suma de $3.000.000 mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa del 2% 
mensual, siempre que esta no supere la tasa máxima legal, computados desde el 
09 de septiembre de 2022, y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P en medio físico o conforme al artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 a través de mensaje de datos, advirtiéndole que cuenta con un 
término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se le imputa, y/o diez 
(10) días hábiles, previa notificación personal de este proveído, para que si a bien 
lo tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, y para 
ello, entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus anexos 
 
QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a NERCY PINTO 
CARDENAS, identificada con C.C. N° 66.860.975, a fin de que actué en calidad de 
representante legal de la entidad demandante.  
 

 NOTIFÍQUESE 
 



El Juez, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, presentado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
SOLUNICOOP, quien actúa a través de su representante legal HEILER CORDOBA 
MENA, contra BLANCA SILENA ALEGRIAS DE BASANTE; que nos correspondió 
por reparto, queda radicada bajo la partida No. 2022-00797, del libro rad. No. 14, la 
cual se encuentra pendiente por definir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
Jamundí, 23 de septiembre de 2022.    

                                                                                  ESMERALDA MARIN MELO
                                                   Secretaria 

RAD. 2022-00797-00 
INTERLOCUTORIO No. 1792 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, veintitrés (23) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP, actuando a través de su representante legal, 
solicita al Despacho, se libre mandamiento de pago a su favor, por la vía del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de BLANCA SILENA 
ALEGRIAS DE BASANTE.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 

demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 

presentada, reuniendo así los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Jamundí: 

RESUELVE: 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP, identificado con NIT. 901.345.910-7 contra 
BLANCA SILENA ALEGRIAS DE BASANTE identificada con la C.C N° 
31.158.800; por las siguientes sumas de dinero 
 
PAGARÉ N° 124:  
 
1.- Por la suma de $3.000.000 mcte, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa del 2% 
mensual, siempre que esta no supere la máxima legal, computados desde el 09 de 
septiembre de 2022, y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en 
los artículos. 291 y 292 del C.G.P en medio físico o conforme al artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 a través de mensaje de datos, advirtiéndole que cuenta con un 
término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se le imputa, y/o diez 
(10) días hábiles, previa notificación personal de este proveído, para que si a bien 
lo tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, y para 
ello, entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus anexos 
 
QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a HEILER CORDOBA 
MENA, identificado con C.C. N° 11.796.977, a fin de que actué en calidad de 
representante legal de la entidad demandante. 

 NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, con memorial allegado en término por la parte 
actora, quien aduce haber subsanado los defectos advertidos por el despacho en el 
auto que antecede. Sírvase proveer.  
 
Jamundí, 23 de septiembre de 2022.                      

ESMERALDA MARIN MELO 
Secretaria 

RAD. 2022-00798-00 
INTERLOCUTORIO No. 1796 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, veintitrés (23) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente GASES DE 
OCCIDENTE S.A. E.S.P., actuando a través de la apoderada judicial CINDY 
GONZÁLEZ BARRERO, allegó memorial en término, subsanando los defectos 
planteados por el juzgado mediante la providencia que antecede, dentro del proceso 
ejecutivo singular contra YONATAN YEIFRY MONROY TRUJILLO.  
 
Así las cosas, es pertinente resaltar, lo dispuesto por el art. 430 del C.G.P., el cual 
dice “… el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 
legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 
subsanada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de GASES DE OCCIDENTE S.A. 
E.S.P., identificada con NIT. 800.167.643-5, contra YONATAN YEIFRI MONROY 
TRUJILLO, identificado con C.C. N° 1.130.595.500; por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
PAGARÉ A LA ORDEN N° 52100045:   
 
     1. Por la suma de $6.786.363 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
     2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, desde el 29 de marzo de 2022 hasta el pago total de la obligación.   
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en los 
artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole 
que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se 
le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal de este proveído, 
para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener a 
su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus 
anexos. 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a CINDY GONZÁLEZ 
BARRERO, identificada con T.P. N° 253.862, a fin de que actué como apoderada 
judicial de la entidad demandante.  

 
NOTIFÍQUESE 



EL JUEZ, 
 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO 
SINGULAR con medidas previas, con memorial allegado en término por la parte 
actora, quien aduce haber subsanado los defectos advertidos por el despacho en el 
auto que antecede. Sírvase proveer.  
 
 
Jamundí, 23 de septiembre de 2022.                      

ESMERALDA MARIN MELO 
Secretaria 

RAD. 2022-00799-00 
INTERLOCUTORIO No. 1797 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Jamundí Valle, veintitrés (23) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, efectivamente NESTOR RAÚL 
CUADROS OTERO, quien actúa en nombre propio, allegó memorial en término, 
subsanando los defectos planteados por el juzgado mediante la providencia que 
antecede, dentro del proceso ejecutivo singular contra GLADYS SALCEDO 
ALTAMIRANO.  
 
Así las cosas, es pertinente resaltar, lo dispuesto por el art. 430 del C.G.P., el cual 
dice “… el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 
legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta lo dicho, y como quiera que la presente 
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, fue debidamente 
subsanada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Promiscuo 
Municipal de Jamundí: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de NESTOR RAÚL CUADROS 
OTERO, identificada con C.C. N° 6.332.115, contra GLADYS SALCEDO 
ALTAMIRANO, identificado con C.C. N° 31.888.391; por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
LETRA DE CAMBIO DEL 21 DE JULIO DE 2021:  
 
     1. Por la suma de $35.000.000 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
SEGUNDO: Respecto a la solicitud de costas y agencias en derecho estas se 
resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada en los 
artículos. 291 y 292 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole 
que cuenta con un término de cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se 
le imputa, y/o diez (10) días hábiles, previa notificación personal de este proveído, 
para que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener a 
su favor, y para ello, entregándosele las correspondientes copias de la demanda y sus 
anexos. 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a NESTOR RAÚL 
CUADROS OTERO, identificado con C.C. N° 6.332.115, a fin de que actué como 
apoderado judicial de la entidad demandante.  

 
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD. 
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